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Teniendo en cuenta la petición elevada por NOVARTEC S.A.S, mediante la
cual pone en conocimiento de esta dependencia judicial la cesión de derechos
crediticios realizada por la aquí ejecutante TUYA S.A a favor de NOVARTEC
S.A.S. (Pdf. 07 Cp.), este Despacho, dispone: 

ACEPTAR  la  cesión  de  derechos  realizada  por  TUYA  S.A  a  favor  de
NOVARTEC S.A.S dentro del presente asunto. 

TÉNGASE para todos los efectos como demandante en el presente asunto a
NOVARTEC S.A.S. 

RECONOCER a la abogada ADRIANA PAOLA HERNÁNDEZ ACEDEVO como
apoderada de la cesionaria-demandante, en los términos del mandato general
conferido con escritura pública No. 0555 del 28 de marzo de 2022.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

    MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

MPCA

Estado No.47 del 16/11/2022 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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